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Producido por: 

 

Comisión Bicameral Permanente de  

Trámite Legislativo – Ley 26.122 
 

 

 

 
 

                                                                                             Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 31 de Julio de 2020   

 

ASUNTO: Reunión de la Comisión Bicameral Permanente de Trámite Legislativo – Ley 26.122. 

 

 

                                                           En mi carácter de Presidente de la Comisión Bicameral Permanente de 

Trámite Legislativo – Ley 26.122, y conforme lo dispone el Artículo 4° del Reglamento de esta Comisión, 

tengo el agrado de dirigirme a Usted a los efectos de informarle día, horario, modalidad y temario, de la 

reunión de la Comisión. 

 

 

▪ Día: Lunes 03 de Agosto de 2020.- 

▪ Hora: 11:00hs    

▪ Modalidad : Modalidad Teleconferencia con acceso a la VPN de la Honorable Cámara de      

Diputados de la Nación, ingresando con el Usuario y Contraseña de cada Legislador y con 

Identificación Biométrica Certificado por Renaper. 

▪ Link reunión: 

▪ Temario: Decreto: 636 /2020.- 

 

Decreto Nº 636 /2020 

 

Decreto de Necesidad y Urgencia 636 del 31 de Julio  del 2020, por el cual se deroga el Decreto 522 del 9 de 

Junio de 2020. (0020-JGM-2019) Bicameral Permanente de Trámite Legislativo – Ley 26.122. 
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